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IN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A¿«lmitracióa.—Intervención de Fon-

iot Diputación Provincial. Telf. 1700 

lop. Diputación Provincial Telf. óior 

LUNES, 14 DE SEPTIEMBRE DE 1)64 

NÚM. 207 

No se publica aomingus m aia* testlvot 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dicho» precios uerán incrementados cor¡ 
el 5 % para amortización de empréstitoi 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ae cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2» Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a ra¿ón de 5 pesetas ínea. 
Toda» la» cuotas señaladas anteriormente «e hallan gravadas con el s por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-

dración de empréstitos. 

IniíiiisfiraiHÓii fiiroviiiicíai 

Mío Mútim ñ M t k m i del Estado 
Zona de Va lenc ia d e D o n J u a n 

NOTIFICACION DE EMBARGO DE 
BIENES INMUEBLES 

Ayuntamiento de Fresno de la Vega 

Débitos: Rústica 
Años 1981,1932, 1933 

Don Félix Salán Gallego, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 

Estado en la Zona expresada, 
Hago saber: Que en cada uno de 

ws expedientes ejecutivos de apre
cio, individuales, que instruyo para 
jacer̂  efectivos débitos a la Hacien
da publica, por el concepto, perío-
°os Y Ayuntamiento que se encabeza 
2 el presente anuncio, con fecha 5 
fiLCjVri?nte mes de agosto se ha 
^tado la.siguiente: 
Si2Pl07IDENCIA- - Estimando in-
dP¿. los bienes embargados (o 
esta 7OClendose la existencia c-n 
blesl ia de otros bienes embarga-
exn^ i ?s deudores objeto de este 
embara 1 aPremio, se declara el 
cientes e,los inmuebles pertene-
a enn+íí Ca • ? uno de los mismos que 

^tmuacion se describen: 
CS0CRIPCION DE LAS FINCAS or- Don Pedro García Miguélez 

Fin ^^ederos) 
Pal d? Ŝ 03' en término munici-

*resno de la Vega. Polígo

no 1. Parcela 82. Paraje, Quintas. 
Cultivo, huerta regadío. Clase segun
da. Superficie, 4 áreas y 09 centi-
áreas. Linderos: Norte, Edelmira 
Bodega Miguélez; Sur, Cándido 
Marcos Mart ínez; Este, Florentino 
Melón García ; Oeste, Santiago Bo
dega García. Riqueza imponible, 
69,24 pesetas. Capitalización, pese
tas 1.384,80. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 2. Parcela 402. Paraje, 
Fornillo. Cultivo, cereal secano. Cla
se tercera. Superficie, 42 áreas y 67 
centiáreas. Linderos: Norte, Aurora 
Miguélez Gigosos; Sur, Aurora Gar
cía; Este, Víctor Marcos Nava; 
Oeste, Prudencio García Liébana. 
Riqueza imponible, 56,32 pesetas. 
Capitalización, 1.126,40 pesetas. 

Deudor. Don José Guerra García 
Finca rústica, en término munici

pal de Fresno de la Vega. Polígo
no 4. Parcela 287. Paraje, Bocatoral. 
Cultivo, viña. Clase primera. Super
ficie, 15 áreas y 83 centiáreas. L in 
deros: Norte, Miguel Guerra Gar
cía; Sur, Herederos de Antonio Ro
dríguez Mart ínez; Este, Gregorio 
García García ; Oeste, Gregorio 
García jGarcía. Riqueza imponible, 
71,55 pesetas. Capitalización, 1.431,00 
pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono-4. Parcela 358. Paraje, 
Vega Medio. Superficie, 16 áreas y 
82 centiáreas. Linderos: N o r t e , 
Constancio Gigosos Gigosos; Sur, 
Jul ián Reinoso Pérez ; Este, Encar
nación Fernández Gigosos; y Oeste 
ferrocarril. Riqueza imponible, 74,67 
pesetas. Capitalización, 1.493,40 pe
setas. 

Deudor. Don Francisco Gigosos 
Nava (Herederos) 

Finca rústica, en término munici
pal de Fresno de la Vega. Polígono 
5. Parcela 34. Paraje, Tras la Ser
na. Cultivo, huerta regadío. Clase 
primera. Superficie, 15 áreas y 44 
centiáreas. Linderos: Norte, Helio-
dora Arteaga Morán; Sur, Jesús Gi
gosos Gigosos; Este, Jesús Gigosos 
Gigosos; Oeste, Herederos de A l 
berto Arteaga y Eugenia Fernández 
Luis. Riqueza imponible, 207,05 pe
setas. Capitalización, 4.141 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi-
jno. Polígono 7. Parcela 24-A. Para
je, calle Formigal. Cultivo, huerta 
regadío. Clase primera. Superficie, 
10 áreas y 70 centiáreas. Linderos: 
Norte, Leonardo Miguélez Morán ; 
Sur, Isidro Carpintero Morán y Leo
nardo Miguélez Morán; Este, calle
j a ; Oeste, Leonardo Miguélez Mo
rán. Riqueza imponible, 218,71 pese
tas. Capitalización, 4.374,20 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 7. Parcela 24-B. Para
je, calle Formigal. Cultivo, frutales. 
Clase única. Superficie, 1 área. L i n 
deros: Los mismos de la anterior 
finca, constituyéndose ambas en 
una sola finca. Riqueza imponible, 
10,42 pesetas. Capitalización, 208,40 
pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no que las anteriores. Polígono 6. 
Parcela 239. Paraje, Prados Enme-
i i o . Cultivo, pradera. Clase única. 
Superficie, 14 hectáreas y 45 centi
áreas. Linderos: Norte, Jesús Gigo
sos Gigosos; Sur, Ensebio Guerrero 
García y Ramona Guerrero y otro; 
Este, Jesús Gigosos Gigosos; Oeste, 



Horacio Bodega Carpintero. Riqueza 
imponible, 27,16 pesetas. Capitaliza
ción, 543,20 pesetas. . 

Deudor. Doña Fidela Martínez 
Luis 

Finca rústica, en término munici
pal de Fresno de la Vega. Polígo
no 1. Parcela 68. Paraje, Quintas. 
Cultivo, huerta regadío. Clase segun
da. Superficie, 15 áreas y 93 centi-
áreas. Linderos: Norte, calleja y 

Santiago Mateos García ; Sur, cami
no; Este, Santiago García Mateos y 
Daciano García Fuentes. Riqueza 
imponible, 269,69 pesetas. Capitaliza
ción, 5.393,80 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 1. Parcela 11. Cultivo, 
huerta regadío. Clase única. Super
ficie, 3 áreas y 72 centiáreas. L in 
deros: Norte, Miguel Guerra Gar
cía; Sur, Benjamín Nava Marcos; 
Este, Benjamín Nava Marcos; Oes
te, camino. Riqueza imponible, 62,97 
pesetas. Capitalización, 1.259,40 pe
setas. 

Deudor. Don Miguel Miguélez 
Fernández 

Finca rústica, en término de Fres
no de la Vega. Polígono 1. Parcela 
109. Paraje, Quintas. Cultivo, huer
ta regadío. Clase segunda. Superfi
cie, 6 áreas y 99 centiáreas. L in 
deros: Norte, Pedro Carpintero 
Nava; Sur, Dacio García Prieto; 
Este, calleja; Oeste, Ramón Arteaga 
Prieto y Ana Carpintero Carpinte
ro. Riqueza imponible, 118,34 pese
tas. Capitalización, 2.366,80 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 3. Parcela 196. Paraje, 
camino Cubillas. Cultivo, viña. Cla
se tercera. Linderos: Norte, Domin
go Martínez Miguélez; Sur, Ramón 
Arteaga Vázquez y Hrs. de María 
Bodega Fernández ; Este, camino de 
Cubillas; Oeste, Ramón Arteaga 
Vázquez. Riqueza imponible, 104,55 
pesetas. Capitlización, 2.091 pesetas. 

Deudor. Doña María Santos 
Guerrero (Herederos) 

Finca rústica, en término munici
pal de Fresno de la Vega. Polígono 
3. Parcela 529. Paraje, Madrices. 
Cultivo,' huerta regadío. Clase segun
da. Superficie, 2 áreas y 92 cen
tiáreas. Linderos: Norte, Elpidio 
Mendoza Olaiz; Sur, Celso García 
Santos; Este, camino; Oeste, Leon
cio Prieto Prieto. Riqueza imponible, 
49,44 pesetas. Capitalización, 988,80 
pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 5. Parcela 46. Paraje, 
Tras la Serna. Cultivo, huerta rega
dío. Clase segunda. Superficie, 27 
áreas y 53 centiáreas. Linderos: 
Norte, Claudio Morán Morán ; Sur, 
Pedro Carpintero Nava; Este, Here
deros de Alberto Arteaga Miguélez ; 
Oeste, Benjamín Marcos Nava. Ri
queza imponible, 466,08 pesetas. Ca
pitalización, 9.321,60 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
según previene el artículo 95, el''opor
tuno mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a 
la Tesorería de Hacienda en su mo
mento, en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 103." 

Y como de las actuaciones de este 
expediente, resultan de domicilio ig
norado los deudores comprendidos 
en los mismos, por medio del presen
te Edicto se les notifica' la anterior 
providencia de embargo de bienes 
inmuebles y se les advierte que, de 
no hallarse conformes con ella, po
drán interponer recurso de reposi
ción ante el propio Recaudador pro-
veyente, en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio, o recla
mar en el de quince días, también 
hábiles, ante el señor Tesorero de 
Hacienda; y se les requiere, de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del Estatuto de Recau
dación para que comparezcan en el 
expediente o designen p e r s o n a 
autorizada que les represente a efec
tos de hacerse cargo de cualquiera 
notificación, y para que, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 102, dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la publicación 
de los anuncios presenten y entre
guen los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que transcurridos 
los plazos mencionados sin haber 
comparecido en el expediente a 
cumplimentar cuanto se les notifi
ca, serán declarados en rebeldía, 
conforme determina el artículo 127, 
pues así está acordado en el expe
diente respectivo, por providencia 
de fecha 8 de agosto actual. 

Fresno de la Vega, 14 de agosto 
de 1964.—El Recaudador, Félix Sa-
lán Gallego.—Visto Bueno: P., E l 
Jefe del Servicio (ilegible). 3557 

Delegación Je Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A. domiciliada en 
León, calle de Legión V I I , núm. 4, 
en solicitud de autorización para ins
talar una línea eléctrica y un centro de 
transformación en Oteruelo de la Val-
doncina y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para construir una línea de 84 m., a 
13.200 V., y un centro de transforma
ción de 15 KVA. , para suministrar 

energía eléctrica al equipo e m i ^ ^ 
Radio León, en Oteruelo de la v l i i de 
ciña. clvaldon-

Esta autorización se otorga de acuer 
do con la Ley de 24 de noviembrp H 
1939, con las condiciones genpL 
fijadas en la Norma 11.a de la S 
ministerial de 12 de septiembre (S 
mismo año, y a las especiales 
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a parti> 
de la fecha de notificación al interp 
sado. 

2. a La instalación de la línea eléc
trica y centro de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de febrero de 1949 y 
Decreto de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a. El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe-
brero de 1949. 

7. a El conjunto de la instalación se 
construirá con las características pre
cisas para que en todo momento pue
da adaptarse a la tensión inmediata 
superior de las normalizadas que figu' 
ran en la disposición 4.a de las Instruc
ciones de carácter general aprobadas 
por Orden Ministerial de 23 de febrero 
de 1949. 

León, 30 de mayo de 1964.-E1 In
geniero Jefe, H. Manrique. 
3701 Núm. 2252.-456,75 ptas 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Jefe de la Secc ión 1.a de la 
Subd i recc ión de Montes y Polí t ica 
Forestal en escrito de fecha 11 del 
ac tual mes de agosto Referencia 
DE/LE-130-964, participa a esta Je
fatura lo que sigue: 

«Con fecha 10-VII-64, el Ilustrí-
simo Sr. Subsecretario de este De
partamento p o r de l egac ión d e l 
Excmo. Sr. Ministro ha dado su 
conformidad a la siguiente NOTA: 

«Examinado el expediente de 
deslinde del monte n ú m . 283 del 
C a t á l o g o de los de U . P. de la pro
vincia de León, denominado «La 
Cabeza» , perteneciente al pueblo 
de Santa Marina de Torre, del tér
mino municipal de Albares (hoy 
Torre del Bierzo). 

Resultando que autorizada la 
p rác t i ca del deslinde del indicado 
monte, se pub l icó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el precep
t ivo anuncio s e ñ a l a n d o fecha y 
lugar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y estableciendo 
plazo para la p re sen t ac ión de do
cumentos por parte de los intere
sados, r emi t i éndose presentados a 
la A b o g a c í a del Estado de la pro
vincia, que informó sobre la efica
cia legal de los mismos. 

Resultando que d e s p u é s de tra
mitadas las debibas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
p roced ió el Ingeniero Operador, al 
apeo y levantamiento del per ímet ro 
exterior del monte, e x t e n d i é n d o s e 
las correspondientes actas firma
das por todos los asistentes a la 
ope rac ión en las que se hace cons
tar las incidencias habidas en las 
mismas. 

Resultando que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
periodo de vista del expediente, se 
formularon reclamaciones tanto por 
la Junta Vecinal de Santa Marina 
de Torre, Entidad titular del monte, 
como por la Entidad Local Menor 
de Bembibre, a quien pertenece el 
monte de libre d ispos ic ión n ú m e r o 
253 denominado «Corón y Las Ma
tas» , que informadas por la Aboga
cía del Estado de la provincia, se 
propone por la Jefatura del Dis t r i 
to Forestal de León la a d o p c i ó n 
para el monte de una l ínea perime-
tral diferente de la propuesta por 
el Ingeniero Operador, en vista de 
las reclamaciones formuladas. 

Resultando que por reso luc ión 
de la Dirección General de Montes, 

de fecha 6 de diciembre de 1962, 
fue devuelto el expediente al Dis
trito Forestal de León para que se 
procediese, en la forma propuesta 
por el Ingeniero Jefe del mismo, a 
formar el plano definitivo en con
cordancia con las actas debida
mente rectificadas, de modo que el 
pe r ímet ro d e b e r á ser determinado 
por piquetes numerados correlati
vamente que pudiesen ser replan
teados sin recurrir al plano ni al 
registro topográf ico; y que una vez 
cumplimentado lo procedente, se 
anunciase nuevo pe r íodo de vista 
para que los interesados pudiesen 
conocer el pe r ímet ro que en defi
nitiva se p ropon ía para el monte; y 
de producirse reclamaciones en 
este segundo pe r íodo de vista, se 
les diese el t r ámi te reglamentario, 
interesando informe de la A b o g a c í a 
del Estado y consultando a la En
tidad propietaria sobre si se allana 
o no a las mismas. , 

Resultando que d e s p u é s de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los pueblos in
teresados: Santa Marina de Torre y 
Bembibre, se l levó a cabo el nuevo 
apeo los d ías 5 y 6 de jul io de 1963, 
e x t e n d i é n d o s e las correspondientes 
actas, en las que se hace constar 
por el Presidente de la Junta Ve
cinal de Santa Marina que no es tá 
de acuerdo con la l ínea trazada 
desde el piquete 45m por conside
rar que el límite Oeste del monte 
que se deslinda es el arroyo Cere
zal; por el contrario, el Presidente 
de la Junta Vecinal de Bembibre 
alega que no es tá de acuerdo y 
que considera como perteneciente 
a su monte de libre d ispos ic ión la 
zona comprendida en la ladera de
recha del arroyo Cerezal que en 
esta rectif icación del apeo ha que
dado incluido en el monte de San
ta Marina. 

Resultando que anunciado en el 
BOLETÍN OFICÍAL de la provincia el 
per íodo de vista correspondiente al 
nuevo apeo, se formuló una recla
mac ión por D. Alvaro Tejerina, en 
nombre de la Entidad Local Menor 
de Bembibre, por las que se pre
tende modificar la l ínea definida 
por los piquetes 40o al 47 por una 
recta que uniese el piquete 39 al 
47;- remitida la r ec l amac ión a la 
A b o g a c í a del Estado de la provin
cia, es t imó en su informe que pro
cedía proponer a la Superioridad la 
a p r o b a c i ó n del deslinde en la for
ma realizada por el Ingeniero Ope
rador; y remitido el expediente a 
la Junta Vecinal de Santa Marina 
de Torre para que manifestase si 

e allanaba o no a laTeclam^" 
presentada/informó oponiénd 1Ón 
la misma, por lo que proced!6 3 
desestimación. esu 
la misma 
deses t imac ión 

es 
inte-

Considerando que el eXpedientp 
fue tramitado de acuerdo con , 
preceptuado en la legislación 
gente, relativa a deslinde de mn 
tes públ icos , inse r tándose los repl 
mentados anuncios en el BOLETA 
OFICIAL de la provincia y tramitán 
dose las debidas comunicación 
para conocimiento de los 
rosados. 

Considerando que el Ingeniero 
Operador ha cumplimentado cuan
to se o r d e n ó por la Dirección Ge
neral de Montes, según comunica
ción de fecha 6 de diciembre de 
1962, fijando la línea perimetral del 
expresado monte mediante los pi-
quetes de numerac ión correlativa, 
en la forma propuesta por la Jefa
tura del Distrito Forestal de León; 
con lo que queda cumplimentada 
la rectif icación ordenada. 

Considerando que anunciado el 
nuevo pe r íodo de vista, los intere
sados han tenido conocimienio del 
per ímet ro resultante formulando re
c lamac ión ún icamen te la represen
tac ión de la Entidad Local Menor 
de Bembibre para sostener que a 
su juicio la línea de separación del 
monte objeto del deslinde con el 
de libre d isposic ión número 253, 

-que pertenece al citado pueblo de 
Bembibre, ha de establecerse en 
otra forma sin justificar ni probar 
la tesis meramente argumentativa 
que mantiene por lo que procede 
su dese f t imac ión conforme propone 
la A b o g a c í a del Estado y la Jefa
tura del Distrito Forestal, y que no 
h a b i é n d o s e allanado a la Entidad 
titular del monte a las pretensiones 
deducidas en la reclamación for
mulada en dicho período de vista, 
se entienden denegadas en vía ad
ministrativa, quedando expedita la 
judicial conforme a lo dispuesto en 
el ar t ículo 129 del vigente Regla
mento de 22 de febrero de 1962. 

Considerando que el emplaza
miento de los piquetes que deter
minan las sucesivas colindancias 
del monte públ ico se describen con 
precis ión en las actas de ape ' 
de modo que pueden replantears 
sobre el terreno sin recurrir al 
no ni al registro topográfico, y Q 
dicho p e r í m e t r o se representa n ^ 
mente en el plano^ que obra ei 
expediente. 

Esta Jefatura del Servicio Esp ; 
cial de Deslindes y Amojonam ^ 
tos, de conformidad con la Jeiai 



I pistrito Forestal de León, tiene 
efhonor de proponer a V. E.: 

i 0 La aprobac ión del deslinde 
HP! monte n.0 285 del Ca t á logo de 
i s de U- P- cJe ^ Prov'ncia de 
león perteneciente al pueblo de 
Santa Marina de Torre, del t é rmino 
municipal de Torre del Bierzo, defi
nido por los piquetes 1 al 52 en 
orden correlativo, tal como se des-
cribe en las actas, registro topo
gráfico y plano que obra en el ex
pediente con los siguientes datos: 

N. Prados, fincas particulares y 
ferrocarril de Falencia a La Coruña 
a ja orilla del río Tremor. 

E. Valle o arroyo de Z a b á n y 
fincas particulares. 

S. Fincas particulares de la
brantío. 

0. Valle del Cerezal hasta la 
confluencia del cauce de la Vall ina 
de Corón, Vallina de Corón y Mon
te de libre disposición de Bembi-
bre, denominado «El Corón y Las 
Matas». 

Cabida total y públ ica , 99,6805 
hectáreas. 

2. " Que se reconozca la exis
tencia de una mancomunidad de 
leñas y ramón a favor de Albares 
de la Ribera, en los parajes «Poza 
de las Bouzas», «Valle de las Lia-
tas», «Mata Refueyo y otras» deli
mitada por los piquetes 1 al 19, 
1-M (Peña de Llobo Cerval), de 
éste al 50 (Muría de CorónJ, 51 
(Mojón de Enmedio) y 52, cerrando 
con el piquete 1, con una cabida 
de 40,0375 Has. 

3. ° Que se desestime la recla
mación formulada por la Entidad 
Local Menor de Bembibre, quedan
do expedita la vía judicial , coníor-
me a. lo dispuesto en el ar t ículo 
|29 del vigente Reglamento de 
Montes. 

4. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se proceda a la inscrip
ción del mismo en el Registro de 
la Propiedad correspondiente y a la 
feaacción de su proyecto de amo-
lonamiento, para la pronta reali
zación. 

Lo que participo a V. S. para que 
vicr n+0rTáe lo P^ceptuado en la 
mt . Ley de Procedimiento A d -
w!st.atlvo en su ar t ículo 79, lo 
trav<?H f todos los interesados a 
siden Ayuntamiento donde re-
a y ĝ .116 deberá enviarle a su vez 

caciones 
thaciendo ce 
misma la fecha 
cargo n ~" " i " ^ oc lllKjl 
tamenti 0 n0 hacié l ldolo direc 
^nocer 1n eSte Ministerio por des^ 

domicilios de los inte

resados en el deslinde, d e b i é n d o s e 
publicar t amb ién en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia esta resolu 
ción y por ser Orden del Excelen 
tísimo Sr. Ministro, sólo cabe e 
recurso con tenc íoso-admin i s t r a t ivo 
en el plazo de dos meses, con el 
requisito previo del de reposic ión 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el 
plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley Regu
ladora de la Jur isdicción Conten-
c ióso-Admínis t ra t iva de 27 de di 
c í embre de 1956». 

Lo que en cumplimiento de 1c 
dispuesto en el ar t ículo 126 del 
Reglamento de Montes aprobado 
por Decreto de 22 de febrero de 
1962, se hace públ ico en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
a su vez sirva de notif icación a los 
interesados de ignorado domicil io, 
a los que se les advierte que contra 
la preinserta reso luc ión , sólo cabe 
el recurso con tenc ioso-admín i s t r a 
t ivo en el plazo de dos meses con 
tados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia con el requisito previo del 
de reposic ión ante el Excmo. s e ñ o r 
Ministro en el plazo de un mes a 
tenor de lo preceptuado en la v i 
gente Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956. 

León, 26 de agosto de 1964.—El 
Ingeniero Jefe Acctal. , Aure l í ano 
Criado Olmos. 3659 

A N U N C I O 

— ^ ^ t i x e n v í a n 
los duplicados de las notif i-

con su firma 
constar antes de la 

en que se hicieron 

Aprovechamientos de caza 

Se recuerda una vez más a las Enti
dades Locales dueñas de montes del 
Catálogo de los de Utilidad Pública, 
que el disfrute de l.a caza en los mis
mos deberá incluirse en el Plan Anual 
de aprovechamientos que formula este 
Servicio para su debida ejecución y 
podrá ser objeto de contratación con 
arreglo a lo establecido en la Legisla
ción de Régimen Local, debiendo so
meterse tales enajenaciones a las pres
cripciones, que dentro de su compe
tencia, dicte la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, de con
formidad todo ello con lo previsto en 
el artículo 221 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Montes, apro
bado por Decreto 485 de 22 de febrero 
de 1962. 

En consecuencia, se hace saber que 
los arrendamientos de aprovechamien
tos de caza efectuados directamente 
por las Entidades propietarias, sin es
tar aprobados por esta Jefatura ni in
cluidos en el Plan de aprovechamien

tos de los montes de Utilidad Pública, 
son ilegales, careciendo por ello de 
validez. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 9 de septiembre de 1964.—El 
Ingeniero Jefe Acctal., Aurelíano Cria
do Olmos. 3846 

Cuarta Matura H e n a l de Transportes Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Grádeles y Santibáñez de Rueda, 
como hijuela del servició Acebedo-
León e hijuelas ( V - l 170), en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 (B. O. del 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públicas 
durante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan, establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo.' 

Se convoca expresamente a esta In
formación Pública a la Excelentísima 
Diputación Provincial, al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones y a los Ayuntamiento de Grá
deles y Cistierna. 

León, 2 de septiembre de 1964.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3787 Núm. 2300.-252,00 ptas. 



miiiisliraiEiou imiiii<ci|pal 

Ayuntamiento 
L e ó n 

de 

El Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día tres 
de los corrientes, acordó ceder al Mi 
nisterio de Agricultura, Dirección Gê -
neral de Ganadería, una parcela de 
propios, sita en la Avda. de Madrid, 
con destino a la construcción del La
boratorio Pecuario Regional del Duero 
y otros servicios y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales, se somete a información pú
blica por término de quince días hábi
les, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 8 de septiembre de 1964.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
3826 Núm. 2318.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
B a ñ a r 

Formado por este Ayuntamiento, 
expediente de habilitaciones y suple
mentos de crédito al presupuesto ex
traordinario de 1960, por ejecución de 
varias obras, por el presente queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Boñar, 7 de septiembre de 1964.—El 
Alcalde, P. A., (ilegible). 
3807 Núm.2315—63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Incluidas en el padrón de impuestos 
municipales, las cuotas fijadas que 
cada vecino o hacendado forastero han 
de satisfacer como propietarios de fin
cas rústicas dentro del término muni
cipal, afectados en el aprovechamiento 
de las aguas del cauce La Rauda y de 
las que a ella se incorporen, y en con
sonancia a las consideraciones y deci 
siones tomadas el día 4 de enero de 
1963 en concejo abierto, para atender 
al pago de tasas y otros devengos ju 
diciales, se encuentra expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
plazo de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, 5 de agos
to de 1964.—El Alcalde, M. Lombó. 
3822 Núm. 2317—105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
las de administración del patrimonio y 

la de valores independientes y auxi
liares, correspondientes al ejercicio 
de 1963. . 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se considere^ 
pertinentes. 

La Vecilla, 20 de agosto de 1964.— 
El Alcalde, F. Fernández. 
3654 Núm. 2295—99,75 ptas. 

> Ayuntamiento de 
Címanes del Tejar 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el proyecto redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Rafael López, importante pe
setas 699.787,62, para la captación y 
suministro de aguas al pueblo de Ve-
li l la de la Reina, de este Ayuntamien
to, queda expuesto al público por plazo 
de treinta días, en la Secretaría muni
cipal, para que durante el mismo pue
dan formularse reclamaciones. 

Címanes del Tejar, 7 de septiembre 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
3825 Núm. 2316.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

S u b a s t a 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la eje
cución de obras de abastecimiento de 
aguas al pueblo de Gradefes. 

Tipo de licitación:447.920,76 pesetas. 
Fianza provisional: 8.958,00 pesetas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
La documentación se presentará en 

la Secretaría municipal de este Ayun
tamiento, donde se encuentra de ma
nifiesto el expediente durante un pla
zo de DIEZ días hábiles, contados 
a partir del siguiente en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a tre
ce horas, reintegrándose la proposi
ción económica con seis pesetas de 
pólizas del Estado y lo que correspon
da de sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet de empresa con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el plazo 
de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino de , 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad núm y de 
carnet de Empresa de responsabili
dad, enterado del proyecto, memoria, 
presupuesto y condiciones facultativas 

El 

económico - administrativas Hp 
__ras de abastecimiento de acr,1nc las 
pueblo de Gradefes, se compromlel 

'ecntarlas con estricta sujeción a i a 
presados documentos, por la cLt0s 
^ de P^ t a s í en l e t í a ) 
(Fecha y firma del proponente.) 
Gradefes, 12 de septiembre de IQ^ 
, Alcalde, Ignacio González. 

3856 Núm. 2328.-267,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobada por este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día 28 de agos-
to último, la Ordenanza fiscal sobre 
derechos y tasas por desagüe de cano-
lones y tejados en vías públicas y te
rrenos del común, se anuncia su expo
sición al público en la Secretaría 
municipal, juntamente con las tarifas 
fijadas en la misma, durante el plazo 
de quince días, a los efectos de oír re
clamaciones, conforme al artículo 722 
de la Ley de Régimen Local. 

Onzonilla, 2 de septiembre de 1964. 
El Alcalde, Vicente Alonso. 
3725 Núm.2331.—84,00 ptas. 

i i i i i i i s f i r i M c i o i i Jl« ¡iistuua 

Juzgado de Primera instando 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia núme
ro uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Luis García Tetuá y don 
Manuel Alonso Hoyos, representados 
por el Procurador D. Isidoro Muñiz, 
Muñiz, contra D. Modesto Martínez Ro
dríguez de Pola de Gordón, sobre pa
go de 2.454,60 pesetas de principal y 
costas posteriores, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta poi 
primera vez, término de ocho díasy 
por el precio en que pericialmente 
fueron valorados los bienes siguientes; 

1—Un motor eléctrico, marca SIE
MENS, de 2 H. P., con polea trapezoi
dal para cuatro correas, valorado en 
dos mil pesetas. ,. .„ 

2.—Una electro - bomba, tamDtf' 
marca SIEMENS, de 1 H. P-, con aspi 
rador de agua de hierro, de ¿P" 
largo por 2 pulgadas de a"cn°' j , 
manguera de salida de agua de ¿ P 
gadas tiene una longitud de 5 
tros, valorado en tres mil doscie 
cincuenta pesetas. 

Para el acto del remate se * 
lado las doce horas del día veinii 
ve del actual en la Sala Audiencj^ 
este Juzgado, previniendo a io ^ 
dores: Que para tomar parte en ^ 
basta deberán consignar en i a, 
del Juzgado el 10 Por 1 ^ doe ' sqiie 
ción; que no se admitirán posiu ^ 
ho cubran, por lo menos las au 



artes del avalúo, y que el remate 
râ PP facerse a calidad de ceder a 

^nadó en León, a tres de septiembre 
mil novecientos sesenta y cuatro— 

Mariano Rajoy Sobredo.-El Secreta
do Facundo Goy. Jg¿9 Núm. 2321—241,50 ptas. 

Juzgad0 Municipal número uno 
de León 

non Mariano Velasco de la Fuente. 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 137 de 1964, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
Aceites Elosúa, S. A., contra D. Tomás 
García Vega, sobre reclamación de 
9.005,40 pesetas, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia—En la ciudad de León, 
a doce de agosto de mi l novecientos 
sesenta y cuatro.—Vistos por el señor 
D.Fernando Domínguez-Berrueta Ca
mila, iuez Municipal número uno de 
la misma, los presentes autos de juicio 
de cognición, seguidos entre partes, de 
la una como demandante la Sociedad 
Mercantil domiciliada en León, Acei
tes Elosúa, S. A., representada por el 
Procurador D. Pedro Pérez Merino y di
rigida por el Letrado D. Silverio Fer
nández Tirador, y de la otra como de
mandado D. Tomás García Vega, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Sardonedo, sobre reclamación de canti
dad, y.—Siguen los resultandos y con
siderandos. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por Aceites Elo
súa, S. A.., contra D. Tomás García 
Vega, debo de condenar y condeno al 
demandado a pagar a la actora la can-
"dad reclamada de nueve mil cinco 
Pesetas con cuarenta céntimos, más 
intereses legales desde la interposi-
HM! A la demanda e imponiendo a 
Z 0 b a n d a d o las preceptivas cos
as procesales.-Así por esta mi sen-

cuyo encabezamiento y parte 
Bnf. 1V̂  deberán Publicarse en el 
oomm OFICIAL de la provincia de no 
sena i actor Por Ia notificación per-
F n ' '0 P^nuncio, mando y firmo.— 
biieari. rrU^-~~Rubricad0--Fue Pu-

i rrez' £ í ^ía de su fecha.-M. Gu-

c a c i ó ^ qUe COnSte y súva de notifi-

^ r d ^ 
tuación H GA' QUE SE HA,LA EN SI-
de su in rebeldía P^cesal por medio 
deia2SerCÍÓnen el BOLETÍN OFICIAL 

to de m-i ' a dlecisiete de agos
to . - M. novecientos sesenta y cua-
^ M u n i 1 ^ 0 / 6 1 3 8 0 0 - - ^ 0 B-0: E1 
3797 niC,pa1' Siro Fernández. 

Núm. 2323.-320,25 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy Fe: Que en los autos de proceso 

de cognición de que se hará mérito 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia. — Juzgado Comarcal de 
Astorga, a veintinueve de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Ha
biendo visto el Sr. D. Antonio Alvarez 
Herrero, Juez Comarcal Sustituto en 
funciones, por licencia del propietario, 
de este Juzgado Comarcal, los prece
dentes autos de juicio de cognición, 
seguidos entre partes de la una y como 
demandante la Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, García Herrero, S. L. 
conocida por el nombre de La Hispano 
Argentina, según acredita con la copia 
de la escritura de mandato otorgada a 
mi favor por el socio de la misma don 
Antonio García Herrero, representado 
por el Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez y dirigido por el Letrado 
D. Angel E. Martínez García; y como 
demandado D. Jesús González y Gon
zález, mayor de edad, casado comer
ciante y vecino de la Vil la de Sarria, 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda interpuesta por el Procurador 
D. Manuel Martínez, en nombre y re, 
presentación de García-Herrero, S. L.-
debo de condenar y condeno a que 
una vez firme esta sentencia el deman
dado D. Jesús González González, ve
cino de Sarria, abone a la parte actora 
la cantidad de cinco mi l cien pesetas 
que como principal se reclaman, más 
setecientas veintiocho pesetas por los 
gastos de protesto, así como los intere
ses legales del valor de las cambiales 
protestadas desde las fechas de sus 
respectivos protestos hasta su liquida
ción definitiva con imposición de cos
tas al demandado, al cual por estar 
declarado en rebeldía se notificará la 
sentencia conforme dispone el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncia, manda 
y firma. — S. S.a doy fe. — Antonio 
A. Herrero.—Rubricado^ 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Jesús González 
y González, se expide el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Astorga, 2 de septiembre de 1964.— 
Manuel Malvárez. 
3769 Núm. 2330.-330,75 ptas. 

Juzgado de Paz 
de Rodiezmo- Viílamanin 

Don Severino González y Cuesta, 
Secretario del Juzgado de Paz de 
Rodiezmo, con capitalidad en V i 
í lamanin (León). 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas número 23/64, de este Juzgado, 

se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen l i 
teralmente : 

En Viílamanin, a veintisiete de 
agosto de m i l novecientos sesenta y 
cuatro, el señor don Luis 'Tejada y 
Echevarría, Juez de Paz Propietario, 
habiendo visto el presente expedien
te de juicio de faltas sobre infrac
ción a la Ley de Policía de Ferro
carriles seguido contra Musa A l -
Lal Aamar, de veintiséis años de 
edad, soltero, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Viílamanin, por 
haber hecho uso del aparato de alar
ma en el Tren Taf número 554, el 
pasado 28 de julio, originando un 
retraso de nueve minutos al citado 
tren; y hallándose legalmente cita
do no compareció a la celebración 
del juicio, por lo que se acordó se
guirle en rebeldía, con asistencia 
únicamente del señor Fiscal de Paz, 
toda vez que la Asesoría Jur ídica 
de la Renfe renuncia a hacer acto 
de presencia, si bien confiando en 
la Administración de la Justicia. Y. . . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Musa Al -La l 
Aamar como autor responsable de 
los hechos descritos, a la multa de 
ciento cincuenta pesetas, a tenor del 
Art . 89-2.° de la vigente Ley de Poli
cía de Ferrocarriles; cincuenta pese
tas de multa de conformidad a lo dis
puesto en el Ar t . 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, más al 
pago de las costas y gastos del pre
sente juicio hasta que sea archi
vado. 

Así por esta m i sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo." 

Para que conste y a efectos de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que sirva de no
tificación al condenado, expido la 
presente, visada por el señor Juez 
en Viílamanin, a veintiocho de agos
to de m i l novecientos sesento y cua
tro.—El Secretario, Severino Gonzá
lez Cuesta.—Visto Bueno: E l Juez 
de Paz (ilegible). 3761 

T r i t a l Tutelar de IHIenores l e la provincia 
de León 

E D I C T O 

Para surtir efectos en los expedien
tes seguidos en este Tribunal con los 
números 10 al 13 de 1964, se cita, por 
medio del presente, a Trinidad Fernán
dez Alvarez, mayor de edad, casada, 
sus labores, vecina que fue de Armu-
nia. Carretera de Zamora, Solares de 
Don Paco, 8, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que comparezca 
en las oficinas de este Tribunal, sitas 
en la planta baja de la casa número 2 
de la Plaza de las Torres de Omaña, 
en el plazo de QUINCE días, a contar 
de la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no compa-
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recer en el plazo previsto, se tendrá 
por practicada la misma, parándole los 
perjuicios a que hubiera lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia^ se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a siete de septiem
bre de mi l novecientos sesenta y cua
tro.—El Secretario, Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: El Presidente del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 3823 

MOISTRÜM DE Mill iO DE LE0H 
Requerimiento 

Dando cumplimiento a lo acordado 
por el limo. Sr. Magistrado, en carta 
orden de la Excma. Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo, dimanante del 
Rollo n.0 32.928, se requiere por la 
presente a Argimiro Poncelas Gonzá
lez, vecino que fue de Lillo del Bierzo 
y hoy en ignorado paradero, para que, 
en plazo de diez días, manifieste a 
esta Magistratura por comparecencia 
que ante la misma deberá efectuar o 
ante cualquiera de los Tribunales de 
España o Consulados del extranjero, 
si se ratifica en la designación del Le
trado D. Ant mió Rosso de Larra, y del 
Procurador D. Gabriel Hernández Pía, 
para su defensa y representación, res
pectivamente, en el recurso de casa
ción que tiene interpuesto contra la 
sentencia dictada en los autos 1.293/63 
seguidos ante esta Magistratura a su 
instancia contra «Antracitas de Fabe-
ro, S. A.» y otras, sobre accidente del 
trabajo, previniéndole que, en otro 
caso, le pararía el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, expi
do el presente en León, a dieciséis de 
julio de mi l novecientos sesenta y cua
tro.—El Secretario Mariano Tascón. 

3831 

Requisitoria 

Redondo Martínez, Francisco, hijo de 
Francisco y de Josefa, natural de El 
Valle, Parroquia de Santo Tomás, 
Ayuntamiento de Folgoso (León), de 
estado soltero, de profesión barman, 
de veintiún años de edad, con domíci-
liq últ imamente en París, procesado 
por el presunto delito de deserción, 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Capitán D. Manuel Gómez 
Nozal, Juez Instructor del Regimiento 
de Artillería Lanzacohetes (Astorga), 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Astorga, 4 de septiembre de 1964.— 
El Capitán Juez Instructor, Manuel Gó
mez Nozal. , 3779 

A N U N C I O O F I C I A L 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos del 

. Ayuntamiento de Cacabelos 
Don Felipe Alvarez González, Recau

dador-Agente ejecutivo de la expre
sada Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
citada Hermandad Sindical, con fecha 
3 de septiembre en curso, se ha dicta
do providencia, acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del art. 105f del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con 
tinuación se describen; cuyo acto pre
sidido por el Sr. Juez de Cacabelos se 
celebrará el día 30 de octubre próximo 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado 
de Paz a las once horas. 

Nombre del deudor: Hdros. de José 
Vázquez. 

FINCA QUE SE SUBASTA EN 
TERMINO DE CACABELOS 

Un pinar, al sitio de «Robledo», po
lígono 4, parcela 665, de 13 hectáreas, 
56 áreas y 24 centiáreas. Linda: Norte, 
Antonio Fernández Fernández y otros; 
Sur, Hdros. de José Vázquez; Este, 
Hdros. de Celestino Ovalle y otros y 
Oeste, Leopoldo Alvarez Alvarez y 
otros. 

Valor para la subasta: 40.416,00 
pesetas. 
CONDICIONES PARA L A SUBASTA 

1. a—Por no existir títulos de propie
dad, es condición de que el rematante 
deberá promover la inscripción omiti
da por los medios establecidos en el 
título V I de la Ley Hipctecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta. 

2. a—Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de la finca que se subasta. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Agente, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el précio 
de adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido. 

4a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera últimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será entregado en la 
Caja de la Hermandad Sindical. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo' 
tecarios en su defecto podrán liberar la 
finca, antes de que llegue a consumar
se la adjudicación, pagando el princi
pal, recargos y costas del procedi
miento. 

Lo que se hace público para o9n 
ral conocimiento. sene-

En Villafranca, a 4 de sentipmk 
de 1964,-El Agente Ejecutivo FS^ 
Alvarez González. ' 3gg 

ANUNCIOS PARTICULARES 
P R E S A CERRAJERA 

SANTA MARINA .DEL REY {León) 

Por medio de la presente se cita 
todos los participes de esta Comunidad 
a Junta General ordinaria que se cele
brará el dia 29 del actual, a las diez 
de la mañana , en nuestra Casa social 
para tratar lo siguiente: 1 

1.° Examen y aprobación de la Me
moria Reglamentaria que presentará 
el sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto ordinario de Ingresos y Gas
tos para el año de 1965 que presentará 
el mismo. 

3. ° Elección de ocho Vocales del 
Sindicato y cinco del 'Jurado, con sus 
correspondientes suplentes para reem
plazar en sus cargos a los que les co
rresponde cesar en los mi>mos. 

Si en el expresado día no se reunie* 
se la mayoría reglamentaria, se cele
brará en segunda convocatoria el día 
14 del próximo mes de octubre, a la 
misma hora y en el mismo Idal, 
siendo válidos los acuerdos que se to
men con cualquiera número de partí
cipes que concurran. 

Santa Marina del Rey, 10 de sep
tiembre de 1964.--EI Presidente, José 
Bto. Alvarez. 
3773 Núm. 2325.-162,75 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del pueblo de Villamorisca, Ayunta

miento de La Vega de Almanza 

Dasio Pérez Salazar, Presidente nom
brado por los regantes del pueblo de 
Villamorisca, por el presente, 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General el pasado día 23 de los co
rrientes y nombrada la Comisión Or
ganizadora que cuidará de redactar los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, 
por el presente se convoca nuevamen
te a Junta General que tendrá lugar 61 
día cuatro de octubre próximo, a las 
quince de la tarde, en la Casa-üscuew 
del pueblo. .. Pi 

Tiene por objeto esta /eunion, ei 
examen de los proyectos de Ordenan 
zas y Reglamentos del Sindicato y J " 
rado de Riegos. , infU — 

Villamorisca, 24 de agosto de l ^ -
Dasio Pérez. " .• . 
3811 Núm. 2324.-120.75 ptas. 
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